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REF, Aprueba Convenio de Transferencia de
Recursos para la Ejecución del
Acompanamiento a la Trayectoria _Programa

, -- __ •. _EJe/Municipal" Modelo de Intervención para
e)¡-$A~~r,'~',"I" -, Usuarios/as de 65 años y más edad.
~,,_/'SL,.O SOCIAl Subaia!ema de Seguridades yOportunidades
",~n~~lo, l"n~< 2022. ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE

l'l'rr.#i.~Ñ::-MAULLlN,
T~AM,r;mo!E

Hoy se resalvlo lo que sigue:

VISTO,

PUERTO MONTT, 1 4 Ole 2022
Lo dISpuesto en la Ley N" la 575, Organlca Constilucional de Bases Generales de la Administración del
Estado; en la Ley N' 20,530 que crea el Ministerio de Desarrollo Social y Familia. Modifica Cuerpos Legales
que Indica; en la Ley W 19.880 sobre Bases de los P'c>c"dlmienjos Administrativos que Rigen lo. Actos de lo.
argan". de la AdminlstracI<'m del Estado; en la Ley N" 20,595, de 2012, que crea Ingre.o EIICI;IFamiliar que
E.table Bono. y Transferencias Condicionadas para lae Familia. de Pobreza Extrema y Crea el SubSidio al
Empleo de la Mujer, en el Decreto Supremo N' 34, de 2012, de la Subsecretaria de SeNicios Sociale. del
MinlSlerlO de Desarrollo Sooial y Familia, que aprueba al reglamenl" de la Ley N" 20.595, Sobre SubSistema
de Proleccl6n y Promocl6n Social "Seguridades y Oportunidades"; en el Decrelo Supremo N" 29, de 2013, de
la Subsecretaria de .ervicio. Sociales dei Minislerio de Desarrolio Social y Familia, que aprueba el
Reglamento del Articulo 4' de la Ley W 20.595 Sobre Olro. Usuario. del Subsislema de Protección y
PromOCión Social "Seguridades y Oportunidades": en el Decrelo Supremo W 30, de 2012, de la Subsecretarie
de Servlclo5 SOClale5 del Ministerio de De_arrollo Social y Familia, que Aprueba el Reglamento de la Ley N'
20,595, Sobro Transferencias Monetarias y el Bono de Protección; en la Ley W 21,289, de Presupuesto del
Sector Público para el año 2021; en la Resolución N'1600, de 2008, de la Contralorla General de la República
,que Fija Normas .obre ExencI6n de tI1lmlte de Toma de Raz6n.

CONSIDERANDO,

l' Que, el articulo 4 de la Ley N' 20.595, Incorpora dentro de los Otros Usuarios del subSIStema, a las
personas que se encuentran en ."uación de Vulnerabilidad por tener 65 a~os o más de edad, que vrvan .olos
o con una personas y se encuanlren en $IluaClón de pobreza.

2" Qua mediante Resolución Exenta N' 0704, del 03 de Octubre de 2018, de ia Subsecretaria de ServicIOs
Sociales, .e aprobaron las OrienlaclOnes Melodológicas, Procedimientos Generale_ de Go.~ón y Manuales
que Indi"", para la ejecución del Modelo de Inlervencion para Usuarios dal SubSistema de Segundadas y
Oportunidades, de 65 a~os o mlls edad

RESUELVO

1. APRUEBASE el convenio de transferencia de recursos SUSCritocOn fecha 06 de Diciembre de 2022, entre
el MI~ISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA, a través de la Secretana Regional Mini.terial de
De_arrollo Social de la Region de Los Lagos, y la ILUSTRE MU~ICIPALlOAO DE MAULLI~,

2. El convenio que por la presente resolución se aprueba, es del s;guienle tenor'



SUBSISTEMA DE SEGURIDADES Y OPORTUNIDADES

"ACOMPAÑAMIENTO A LA TRAYECTORIA. PROGRAMA EJElMUNICIPAL"

MODELO DE INTERVENCiÓN PARA USUARIOS/AS DE 65Afiios y MÁS EDAD

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS

ENTRE LA SECRETARíA REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA

DE LA REGiÓN LOS LAGOS,
MUNICIPALIDAD DE MAULLIN

En Puerto Mont!, a 06 de DiCiembre de 2022, enlre la SECRETARíA REGIONAL MINISTERIAL DE
DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA de la Región Los lago" , representada por "U Secralario(a) Regional
M'ni.tertal, don(~a) Enzo Ja",mlllo Holl, ambos Domiciliados pa", estos efeclos en, comuna de Puerto Montt,
Región los Lagos, en adelanle "la SEREMI" por una parte; y por la olra, Municipalidad de Maullln, en
adelanle el "EJECUTOR", 69,220,501J.U, represenlado por don(ña) Nablh So~a Cardenas, ambo(a)s
domiciliado(a)s para estos efecto. an Calle O'Higgins 1'1'641,COmunade Maullin, Re9ión de Los Lagos,
vienen a celeb",r el pfesenle convenio,

CONSIDERANDO:

1, Que, a partir de la publicación de la Ley N' 20.595, la. persona" de 65 a~os o mas. que vivan .olos O
acompañados por una persona y que se en""enlre en s~uaclón de pobreza, podrbn ser usuanas del
Subsistema de Seguridades y Oportunidades, cuyo objetivo principal es "brináar seguridMes y oportuniáadas
a las personas y femjfias que parhcipan áe éi, de modo de promover el BcceSO a mejores condlcronas de
viáa",

2. Que, conforme lo que dispone el artl""lo 80 del Decreto Supremo N' 29. de 2013, de la Subsecretaria
de Servicios Sociales, del Mini.terio de Desarrollo Social, este modalo de inlervención dirigido a los
usuarioo/as de 65 a~os o mas edad. liene como objetivo contribuir a ta ejecuolón de accIones o
procedlmienlos de intervención que tengan como -nn la generación de condiciones que permitan a sus
usuarios/as acceder en tonna preferenla al conjunto de prestaciones sociales pertinenles a sus necesidades,
y estén Integradas a la red comunilafla de promoción y protección social. teniendo una ejecución
prelerel1tementemuniCipal

3 Oue, pa", la ejecución dal modelo de intervención se asignará una cobertura de carácter comunal
que contempla la reali""clon da accionos y prestaciones definidas en el Articulo 60 de la ley N" 20 595. que
describe el programa EJE, como aquel destinado a lodo. los u.uarios/a" y que tiene por objelo el
acompa~amlento durante la trayectoria de éstos en los Programas referidos en los artlculos 7' (Programa de
AcompañamienlOPSlco5Cclal)y 8" (Programa de Acompa~amienlo Socio laboral). evaluando su desemperio y
logros alcanzados mientras participen en él El programa EJE deberá conlempler la r..ali.aclón de un
diagnóstico, elaboración de un plan de Intervención, seguimienlo de la partiCipacióny evaluación,

4 Que, par. l. implementaci6n del Modelo de Intervención señalado, el Mlnislerio de Desarrollo Social
y Familia, a lravés de las SEREMI. suscribirá convenios de lrans1erenciade '''''u '"os, preferentemente con las
Municipalidades, quienes serán los rasponsable" de ejecutar las acciones y prestaciones se~alada" en el
numerel Bnterior, en una modalidad que contempla ta celebraci6n de dos conveniOS,el primero de ellos de
aplioaclon de diagnóstico y elaboraci6n del plan de Intervención, incorporando una actIVIdad de seguimiento
da oar~etergrupal y el segundo de acompañamiento PsiC05CClaly Sociolaboral.

5 Que mediante Resolución Exenta N" 07G4, del 03 de octubre de 2018, de la Subsecretaria de
ServiCIOSSociales, se aprobaron las Oriantaciones de Implementación, Ejecución y Metodologia de
Intervención y Procedimientos de Gestlon, del Modelo de Inlervenclón del Subsistema 'Seguridades y
Oportunidades' para Usuarios/as del SubsiSlemade Se9uridades y Oportunidades, del articulo 4 lelra a) de la
Ley N' 20,595, de conlonnidad con lo dispuesto en el articulo 4 del Decreto Supremo N° 29 da 2013, de la
Subsecre1arlade Servicios Sociales del Mini.lerio, modi~cadamedianle la Resoluclon E:<entaN" 46, da 2019
de la mi.ma autoridad, las cuales "e entienden formar parte inlegr.nte del presenle convenio



6 Que, la Ley W 21.289 del Presupuestos del Sector Público p;¡ra el a~o 2021, contempla en la PartJda
21. Capitulo 01. Programa OS,Subtitulo 24, Item 03, Asignación 345, reCursospara financiar el Programa Eje
(Ley N' 20 595),

7. Que, conforme a lo dlSpueslo en la Resolución N '1436 de 2013, del MinisteriOde Desarrollo Social,
actual Ministerio de Dasarrollo Social y Familia, se delegó a los Secrelarios Regionales Mlniste,iales de
Oosarrollo Social y Familia, la lacultad de suscribir convenios de colaboración y/o IransleTencia de ,eGUffiOS
hasta un monto inferio, de 5,000 UTM en el marco de la Implementación del SubSistema Seguridades y
Oportunidades

LAS PARTESACUERDAN LO SIGUIENTE,

PRIMERA: DEL OBJETO

El objeto del presenle convenio es lo Iransferencia de recursos pm parte de la Secreta,ia R"9ional Ministerial
de Desarrollo Social y Familia de la Reglón de Los Lagos, a la Ilustre Municipalidad de M.ullln, quien
acepla la ejecución a nivel comunal del "Acompa~amlento a la Trayectoria _Programa EjelMunlcipal".

Este programo de Acompañamienlo, conforme a lo dlspueSlo en las Orientaciones de implementación,
conslsle en el desarrollo de las cuatro etapas del acompa~amiento (Diagnóstico, Elaboración del Plan de
Intervención, Seguimiento y Evaluación), sin embargo, por medio del presente acuerdo. el Ejeculor se
compromete en especial a realizar lo sigulenle,

1. La aptlcaclón de InslrUmenlos a.ociado. al Diagnóslico' Carta de Compromiso, Diagnóstico EJE y
elaboración del Plan de Intervención, cuyo periodo de ejecución no puede superar 60 dlas corridos, p;¡ra
el 100% do la cobertura comunal comprometrda, proceso que será visado por los especialistas de grupos
vulnerables de la Secretario Reglonai Ministerial de Desarrollo Social y Familia

Z La realizaCiónen la elapa de aeguimienlo, de uno actividad de caracler grupal desllnada a los usuarios/as
que ingresan al Modelo de Intervención, con la asistencia del especiall.ta en grupos vulnerables o un
representante de la SEREMI, desarrollada conforme a lo se~alado en las Orientaciones de
Implemenlaclon dictadas por la Subsecrelaria. La aclividad grupal señalada. se reallZara siempre que las
condiciones sodosanitarias lo permitan y en la medida que no se ponga en riesgo la salud de los adultos
mayores usuarios del programa, atendida especialmente la emergencia sanitaria que ha afeclado al pais
por el ViruSCOVIO 19 y, debiendo el Elecutor dar cumplimiento a las instrucciones y/o directrices que
imparto la autoridad correspondiente para este efeclo,

3 Contar con el encargadola comunal y el monitoria comunllario/a, p;¡ra el correcto desarrollo de las
atapas del Programa Eje en los términos descritos en el presente convenio y en la Resolución E,enla W
0704, ya mendonada.

SEGUNDA: ACCIONES A OESARROLLAR

En el marco de la elecución del programa antes mencionado, el ejecutor se obliga a desarrollar las sigUientes
acciones:

A) Conformar el EqUIpo Comunai encargado de la implemenlaclón del "Acompa~amiento a la Trayeoloria _
Programa EjelMunlcipal", para lo cual deberá nombrar a un Encargado Comunal y contralar al Olos Monllorla
(es) Comunitarioslas, los cuales de~n tener un perfil conlorme a los dispueslo en la ResoluclOn Exenta N'
704 del 2018, de la Subsecretaria de Servicios Sociales.

B) Aplicar los instrumentos de la fase diagnóstica y elabor1lCiónde un plan de intervención, los ClJalesdeberán
contar con la valldaclon del Especialista en Grupos Vulnerables. por un periodo máXimo de sesenta (80) dlas
Se deja constanda que 01 personal que la Instllución ejecutora contrate para prestar funciones en la
implemontación del presente convenio no lendrá relación laboral alguna ni de dependencia oon el Ministerio
de Desarrollo Social y Familia, sino, que exclusivamente con la Institución ejocutora,

C) Aplicar le metodologia y e.trale>¡ia de Inle<vencióneslablecidas por el Mlnlsterto, di.ponlble en SIGEC y sus
modificaciones ylo adecuaciones en caso de eXlsl".

D) Utilizar el Sistema de Registro Informático vigente del Minislerio, debiendo ingresar la Información requerida
aClualizadaen dicho Sistema, junio con manlener la documentación en soporte fisioo,

E) Coordinarse con la SEREMI respectiva para valider con los Especialislas en Grupos VUlnerables. fa
incorporación do los usuafloslas af Programa con sus respectivos Plane. de Intervenclon, con ello se



actNarnn las Transferencias Monetarias según corresponda, y se podra dar Inicio a lo. re'¡>eolivos
Acompar'iamienlosP.icosocial y Sociolaboral, de conformidad a la normativa legal y reglamentaria vigente

F) Realizar una acti\IÍdad de integración comunal de todo. los u.uano;1as activos del "Modelo de ImelVención
para Usuarioslas de 65 o más años', del Subsistema de Promoción y Prolección SOCial,.Seguridades y
Oportunidade.", durante los primeros doce meses de ingreso de los usuario;1as, siempre que las condiciones
soclosanitarlas lo permItan, debiendo ejeoutor dar cumptimlenlo a las instrucciones ylo dlr~lrices que sobre el
asumo emanen de la autoridad correspondien1e

G) Moniloreaf el de.arrollo de ia ejecuclon del "Aoompa~amiento a la Trayectoria _ Programa EjeJMunicipal"
velando por la correcta Implementación del modelo de inlelVenci6n, medianle supelVisiones en terreno a lo.
mon~ores comunitarios Las supervisiones en terreno .e reollzarán en la medida que las condiCionas
sociosanitarias lo parmlton resguardando en todo caso la salud e Integridad de los adultos mayores usuarios
del programa, debiendo el ejecutor dar cumplimiento cualquier instrucclon que emane de la auloridad
correspondienle para eSle erecto,

H) Informar den(fOde los 10 (diez) dia. hábiles sigulenles a ia suscripoión del presente convenio, a través de
Oficio dirigido al respectivo (a) Secretario (a) Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia, el nombre y
Rut del funoiona"oIa cOn responsabilidad administraUvadaslgnado en calidad de contraparte lecnloa.

TERCERA: DE LOS BENEFICIARIOS

LoSlaSbenefidorioslas serán aquellas personas, de 65 a~os o más edad, que v"an solos o acompa~ados de
otro persona, y que se encuentre en slluación de pobreza, lo cual se acredilará de conformidad a lo
estableCido la Resoludón Exenta W 07()4, del 2018, de la Subsecrelaria de ServicIos Sociales, y que
suscriban el documento de compromiso y plan de inlervenclón a pMlr de la nómina de usuarloslas
pOlencialesentregada por la SEREMI, los cuales deberán ser invitados a pariicipar del Modelo de Intervención
cumpliendo el estrioto orden de prelación

El ejecutor manlendrá aolualizada la Individualización de las personas benefrcianas, que susoribleron el
Documento de Compromiso, Instrumento Diagnóslico y el Plan de IntelVenCión,los cuales serán partlclpanles
del Modelo de intervenCión de 24 meses de los Componenles de Acompa~amlenlo PSlcosocial ylo
Sodolaboral, segun corresponda Asimismo, deberán mantener la Información de todos los usuarias/as
potenoiales qUerechazaron lo invllación de participación, como aquellos que no fueron ubicados

CUARTA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES

a) Por el presente convenio, el Ejecutor, tendrá las sigUientesobl'gadones,

1. Dar cumplimiento a las acciones a desarrollar Indicadas en ta cláusula segunda del presenle
con.enio.

2. Rem~ir una Propuesta de Trabajo de acuerdo al formato disponible en el Sistema de Gestión de
Convenios (SIGEC), o el sis16maque lo reemplace, la cual Incorpora la estimación de recursos
humanos para la coberiura aSignada, la distribución presupuestaria que efeotuará con cargo a los
ra-cursosaSignados, y un Plan da Cuentas que deberá conlener las espeoificeciones y IlmIlaoiones
contempladas en la cláusula sexta del presente convenio. Todo lo antarior, dentro del plazo indioado
en al cronograma disponible en SIGEC,

3 Destinar lo. recumos que se le transfieran a la correcta aplicaCiónde las aotividades senaladas en la
cláusula primera, ajuSlandose a lo dispuesto an el presante Convenio, al Plan de Cuentas, a la
Propuesta de Trabajo y las Orlentaoiones, MetOdologias y ProcedlmienlOsde Gestión Generales que
.e encuentran disponibles en SIGEC, los que se entienden 10rman parte Integranle del presente
convenlO

". Aportar ios recursos humanos necesanos para el correcto avance y administración de
.Acompa~amlento a la Trayectoria - Programa EjelMunicipal" dal Modelo de IntelVenClón,de acuerdo
a la. Orientaciones y Metodologias aprobadas por la Subseorelaria de Servicios Sociales, mediante
ResolUCión Exento N' 7()4, de 2018 y su modlficeción. Poner a dlsposioión de la SEREMI de
Desarrollo Social y Familia todos los antecedenles que le fueren requeridos. como, asimismo,
entregar de manera oportuna un (1) Informe de Planificeoi6n, un (1) Informe Técnico de Avance y un
(1) Informe Técnico Final, de conformidad" lo .enatado en la ct;'usula octava del prasen1econvenio

5 Velar por la correcla utilizaCión del Sistema de Gaslion de Convenios, SIGEC: y de la Plataforma
Informatice de registro de la trayectona de los usuarioslos vigeme, tomando las medidas pertinentes
con el fin de que los personas que intervandran en la ejecución del Programa, den cumpllmiemo



estricto a las obllgaolones eslablecidas en la Ley N" 19 628, sobre Protección a la Vida Privada, al
Decrel0 Supremo W 160, de 2007, del Minislerio de Planificación, actual Minislerio de Desarrollo
Social y Familia, y a la normativa legal vigente sob,e prolecoión de datos personales,

6 Rendir cuanta de los fondos Iransferidos, de conformidad con lo dispuesto en la clausula novena del
presente convenio, en concordancia con lo dlSpuaslo en la Resolución W 30 de 2015, de la
Conlraloria General de la República, o norma que la reemplace.

7 Restiluir a la SEREMI de Desarrollo Social y Familia los excedentes de los reCUrsostransferidos en
ceso de exisUr,de acuerdo a lo dISpuestoen la cláusula décimo sexta,

8. Inventariar todas las inversiones que signifiquen bienes informáticos u otro tipo de bienes
inventanables Para estos efactos, el etecutor deberá subir a la Plataforma SIGEC, o platafo""a que
lo reemplace, el documento en que conste el respaldo de invenlario,

9. Subir une copia del acto administrativo del Ejecutor que aprueba el presente convenio a la
Plataforma SIGEC

El ejoculor debenl dar cumphmlento a las obligaciones indicadas, sin perjuicio de cualquier olra instrucción
que oe entregue por la autoridad comp-etentepara correcto funcionamiento del programa, en especial ante (a
emergencia sanitaria que enfrenta el pais ocasionada por el virus COVID 19

b) Por el presente ConveniO, la Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Socl~1 y F~mlli~, tendrá las
siguientes obligaciones'

1, Transferir los recursos de conformidad a lo señalado en la oláusula quinla del presente Convenio,

2. Enviar la nómina oon la prelaCiónde los usuarios/as polenciales del Programa Vínculos.

3. Capacitar y apoyar al Ejecutor, en la correcta aplicación de los instrumentos da diagn6stico. en
conjunlOcon el Servicio de Asislenaa Técnica que brindará SENAMA.

4. Coordinarse con el ejecutor a fin de realizar el seguimiento del ingreso de los usuarios/as al Modelo
de intervendon, de conformidad a la normativa legal y reglamentaria vlgante, en concordancia con lo
eslablecido an la Resolución Exenta W 0704, de 2018, de la Subsecretaria de ServicIos Sociales

5 Reali.ar la supervisión y monltoreo de las Metas de Cobertura y la reali.aolon del encuentro de
integración a ni~el regional

6, Capacitar al Ejeootor en el uso y manejo del Sistema de Gestión de Convenios (SIGEC), o sistema
que lo reemplace. y la Plataforma de registro de la Irayedoria de los usuarios/as del Ministerio de
Desarrollo SOCialy Familia,

7, Poner a dispOSICióndel ejecutor a tra~és det SIGEC, o sistema que lo reemplace, los instrumentos
téonioos necesarios para la adecuada ejecución de la aplicación de los instrumentos diagnósticos
para el ingreso de los u.uario.las potenciales al Modelo de Intervenci6n para del Subsistema
Seguridades y Oportunidades de 65 a~os o más adad, lo. Manuales respectivos y los Formatos de
los Informes Tecnlcos y de Inversión.

8 Dar oportuno cumplimiento a lo. tiempos de revisión dal Informe de Planificación, del Informe
Técnico de Avanoe y Final. como aSimismo de los Informes de Inversión Mensuales y Final que
deben entregarse por el Ejecutor en virtud del presente convenio,

9. Exigir las Rendiciones de cuentas de conformidad con lo dispuesto en la Resolución N'30 de 2015,
de la Contralorla General de la Repúbllce, que Fija Normas de Proced,mlento sobre Rendición de
Cuentas o norma que la reemplace, en conoordan",a oon lo dispuesl0 en la dausula novena del
presente convenio,

10 Nombrar un Encargado Regional del Programa, notificándose su designación por esetilo.

Lo anterior, es sin pe~uicio de las obligaciones contenidas en las Orlanlaclones de Implementación y
Ejacucilln, Metodologlas de Intervención y Procedimientos de Gestión Genereles, para los usuaríosJasdel
SubslSlemaSeguridades y Oportunidades de 65 a~O$Omas edad, aprobadas medianle Resotución Exenla
N'0704, da 2018, de la Subsecretaría da Servicios Sociales, y su mOdificación, las cuales se en(lenden parte
Integrantedel presente convenio,



QUINTA, DE LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS

Para la ejecucion del Programa, la SEREMI de Desarrollo Social y Familia ItMsferlrá al ejecutor, la canlldad
de ~ 1,700,000 (Un millón .eteciento. mil pe.os) lond05 conlemplados de la Partida 21 Capllulo 01,
Programa 05, Subtitulo 24, item 03, Asignación 345 "Programa Eje", del Presupuesto da la Subsecretaria de
Servicios Sociales, ,igenle para el a~o 2021

Con esle financiamiento, se debernn ejecutar en especial. las siguientes acciones,

1. Contratación de Monllor{res) comunltario(s) para desarrollar por 60 dias corridos la apllcaolon de
instrumentos diagnós~cos y la elaboraaon de un plan de inlervenci6n del contaCIO del 100% de la
col>ertura comunal establecida

2. La realizaCión de un hito de seguimiento de carácter grupal. destinado a los u"uanos/as que ingresan al
Modelo de Intervención, su eJecuclon se debe realizar los prImeros doce (12) meSeS de intervencl6n,
conSiderando las variables te"'to~ales. climática. y de accesibilidad para los usuarios/as del Modelo En
el caso que las condiciones soclosanltarlas imposibimen la realización de esta actiVidad,
excepcionalmenle el ejecutor podrá solicitar la redlstrlbucton de los recursos das~nados a la misma,
conforme al procedimiento eslipulado en el presente convenio,

Dichos recursos se transfenrán en una cuota, denlro de lo. diez (lO) dia. hábiles Siguientes e la lecha en que
se encuentre tolalmente tramitado el Oltimo aclo adminlslratlvo que apruebe el presente convenio, y siempre
que.e cumplan los siguientes requisitos,

a) Que el ejecutor se encuentra al dia en la rendici6n de cuenl<ls de los fondos previamente transferidos por
laSEREMI.

b) Que el ejeculor haya entregado la Propuesta de Trabajo ajuslada a las exigencias establecidas en la
oláusula cuarta lelra a) numeral 2 y c1áu.ula se<ta del presenle conveniO, además del Informs de
Planificación de conlormidad con lo señalado en ia oláu.ula OClava del presente conveniO, ambas
aprobadas por la contraparte de la SEREMI.

Para la admlnistraci6n de los recursos tran.feridos, el Ejecutor debera crear en su contabilidad, ba¡O el rubro
cuenta complementaria. una cuenta de admlnlstraclon de rondos denominada "Programa Eje-MuniCipal", que
destinará para la administración de los recursos que por el presente acto se transfieren.

Los recurso. transferidos deben depositarse en la cuenta cornenle que el Ejecutor disponga para la recepción
de los recursos ¡¡rovenienles del Programa

SEXTA, DEL MARCO PRESUPUESTARIO Y REDISTRIBUCiÓN

El Ejeculor deberá remilir a través del SIGEC, o plataiorma que lo reemplace, la Propuesta de Trab.jo.
dentro del plazo indicado en el cronograma e.tablecido en la misma Plataforma. Este Inslrumento inoorpora la
estimación de recursos humanos para la col>ertura comprometida, la distribución presupuestarla de los
recursos asignados, desglosando el presupueSIO en Gastos D"eo1os de usuariosla. y Ga.tos de
Administración, de conformidad al Plan de Cuentas acordado por las partes. y ,,;sado por la contraparte
I.cnica de la Secretaria Regional Mini.lenal de Desarrollo Social y Familia, a Iravés de SIGEC, O plataforma
que lo reemplace, el cual se entendern lormar parte Integranle del presente convenio. la propue.ta deberá
ser revisada y aprobada a través dei SIGEC, ° la plataforma que lo reemplace,

En este Plan de Cuentas se definen y especifican los Itsms y sub Items, los cuales podrán ser imputados
como gaslo. del presupuesto. y que del>eran cubrir las lunclones y tareas esendales para asegurar la
correcta alenclón a los usuarios/as,

Los recursos que se Iransfieran deberán estar deslinados excluslvamenle al financiamiento de las actividades
contempladas para la aplicaclon del Programa EJe.Municipal del Modelo de Inlervenci6n,

La entidad ejecutora dará eSlneto y fiel cumplimiento a que estos recursos se organicen de manera tal, que
permitan cubrir toda. las funcionss y tareas esen",ales para a.egurar la correcta atencion de lo. u.uarios/as,
De igual modo, debera asegurar que la estructura y composici6n del equipo cumpla los eslándares
necesarios,

Sin prejUicio de lo antertor, se podrán autorizar por parte de la SEREMI una o más redlstribucione. de los
recursos en virtud de las neceSidades de la ejecuci6n de las actividades, sin embargo, no se podrá aLJtori2ar
una redi.lribuclon que Implique una disminud6n de los Gastos Directo. a usuarioslas

La respectiva redistribuci6n podrá ser solicitada COmo fecha maXlma Irelnta (30) dias corridos anteriores a la



finalización de la ejecución del Modelo de Intervención, debiendo exponer las razones justif",adas que hacen
procedenle la modlficaci6n requerida.

Gasto. financiado. por el Modele de Intervención

El Plan de Cuentas del Programa, considera 2ltem presupuestarios, cuya distribución es la siguiente;

1- Gastos Directos a usuarios/as contempla cemo mlnimo el 93% de les recursos aSignados.

11.-G~slesInternos o de Administración' considera como máxime eJ7% del telal d,,1presupuesto aSignado,

t.- ítem Gastos Dtrectes a Usuarios/as: Son lodos aquellos gastos que son realizados en función directa de
la poblaci6n beneficiaria Este Item contempla:

a) Sub [tem Recursos Humanos' que son los gastos correspendlenles a la contratación de profesionales o
personas a cargo de la ejecuci6n del programa y/o proyecto, de acuerdo a cada una de las
especificaciones establecldas segun oonvenio y que trabajan dlrectamenle con el usuario/a,

Con el prop6sito de no generar sobre intervenciones y construir confianza con los usuartoslas desde el primer
contado, se solicita expresamanle que los profesionales que realicen el proceso diagnóstico tengan la
continuidad en el prCtCesode acompa~amlanto PSlcosoolalylo sociolaboral Por ello, los requisitos currlculares
y .1 perfil d" reclulamiento oon coincidenles para ambos momentos de intervenol6n. romo lo estableoe la
Resoluolón Exenta N"704, de 2()1S,ya Citada.

La comratación de los monitores comunitarios deberá ser acorde a la duraCióndel periodo de ejecución da la
aplicación de los instrumentos diagnóslicos, considerondo el número má,ime d" a!encion da usuaries/aa por
mon~or. según la zonificación de las comunas, entregado por la ResoJuclónExenta referida

b) Sub [tem Servicios: Corresponden a toda labor, preslación o trahajo que se realice para satisfacer las
necesidades de loslas beneficiariosla. directo. del Programa, Incluye al meno. 10$siguientes Suh Ileme,

Movilización Usuarios/as. Son los gastos en que deben Incur", los benefiCiariOScuando, en vl~ud del
Programa, s"a n"cesario trasladarse de un lugar a otro, PIira efectos de alguna actividad determinada
relaCionadacon dicho Programa, por eJemplO,pMicipar de los encuentros grupales (rorresponde a la
entrega de recursos dlrectamenle al beneiiclarlo)

2. Colaciones para usuarioslas,

3. Servidos da capacitació~,

4. Movilización da Usuarioslas a se.iones de trabajo. Son los gastos en que deben incurrir los beneficiarios
cuando, en Virtud del Programa, sea necasario trasladarse de un lugar a otro, para realizar una ac~vidad
asCtCladaa una participación individual o S"slones de Trabajo, fuera da Suhogar Además, en caso que lo
requiera, podran contratar servicIo de transporte.

o) Sub ítem Activos: Corresponden a aquellos bienes matenalas que se enlregan directamente al usuarlola
para el desarrollo del Programa, La entrega de "stas bienes deberá validarse a través de un acta de
recepción conforme por parle de los usuanoslas. Incluye el menos,

1, Material didáctico ylo educa~vo

2, Articulos de aseo p;¡ra usuarios

3, Ir"lumenlan" para usuarios



d) Sub ítem Gastos de Soporte, Corresponden a los gastos ulilizados para sustentar la oparadón de un
programa especifico y que son necesariOSpara hacer ,,,,trega de un beneficio directo al usuarioJade un
Programa. Incluye al menos:

l. Compra equipos informáticos

2. Implementos de estimulación

3. Material didáctioo y/o educativo

4. Arriendo de infraestructura o recinto

5. Arriendo equipamiento audiovisual

6. Compra equipamiento audiovisual

el Sub ftem Otros Gastos de Soporte Incluye al meno.,

1 Flele

2 Movliizaclón para el equipo de trabajo

3 Indumenlaria personal

4, Otros gastos

11.'ítem Gastos Internos: Son todo. aquellos gastos que constituyen un apoyo a la ge.lión admini.trativa del
Modelo de Intervención, E.te ítem comprende al menos'

1, Material fungible

2. Ma1enalde OIlcma

3. Impresión, Fo1ocopiasy encuademación

4. Materiale. y (otilesde Aseo

a) Otros deAdmlnlstracl6n: Incluye al menos'

l. Comunicación y Difusión

2. Servicios Informáticos

3. Otros Gastos

Gastos no financiados por el Modelo de Intervencl6n:

l.. Compra de 1erreno.villienda y lodo tipOde inmueble.

2. Compra de automóvil, camionela u otro medio de transporte.

3. CualqUier tipo de material o equipamiento que no tenga utilizaCióny relación directa en la implementación
del Modelo de Intervendón

SÉPTIMA: DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO Y EJECUCiÓN DEL MODELO

El pre.ente convenio entrará en vigencia de.de que se encuentre lotalmente tram,tado el úlllmo acto
admlnis!ralivo que lo aprueba. y se mantendrá vigente has1ala aprobaCióno recha~o definitivo de los Informes
Téonio05 y de Inversión y reslltuidos los saldos no rendidos, no ejecutados observados y/o recha~ados en
caso de existir

El plazo para la ejecución de la Intervención comenzará desde la fecha en que la SEREMI transfiera los
recurso. comprometidos y su duración se e,tende"" hasta ei cumpiimien10de las actividades comprometidas.
lo que en ningún IOasopodra superar lo. doce (12) meses

OCTAVA:DE LOS INFORMES TÉCNICOS

La SEREMI manlendra un permanente seguimiento y con1rolde la ejecución de presente convenio, mediante
el anallsls y evaluación de lo. tres (3) Informes que se mencionan a con~nuad6n, los que se constituyen
como mecanismos que permitan verllicar el grado de avance electivo en el cumplimienl0 del objeto de la
1Tansferenciay las demas actividades que Seanconducentes al cumplimiento de tal propósito. El Ejecutor dara



a la SEREMI, la" facilidades necesarias para tomer conocimiento directo de los trabajOS desarrollados durante
la ejecución de la fa.e diagnóstica y de la act'vldad grupal de integración.

El Ejecutor se obliga a antregar un (1) Informe de PI~nificaclón, un (lllnforme Técnico de Avanca, y un (1)
Informe Técnico Final, tooo. los cuales deberán "er remilidos por escrito, con respaldo electrónico en el
SlSlema de Ge.lión de Convenios (SIGEC) del Ministerio de Desarrollo Social y Familia, o plataforma que lo
reemplace.

i" El Informe de Planlfioaclón, debe"'; entregarse denlro de los cinco (5) dias hábiles siguientes a la
SUSCripCiÓndel presenle convenio. Este informe debe"'; dar cuenta, al menos, de lo siguiente,

1. Reuniónles O actividades de coordinación realizadas por parte del equIpo municipal para llevar a cebo la
eJecuclon del convenio.

2. Reunlonies o actividades de coordinación enlre la SEREMI y el equIpo ejecutor de la Municipalidad, en la
que debe,.,;n con.tar la. actividades que se han de.arrollado para la implementaCión del pra,¡rama

3. La. acciones ylo actividades para la eJecucion dal mi.mo, debiendo e.lar acorde con los requerimiento.
exigido. en el pre.ente convenio, en la Propue.ta de Trabajo y en la. Orientaciones y Metodola,¡las
aprobadas ¡>or la Subsecretaria de Servicio. Sociales, mediante Resolución Exenta N' 704, de 2018 y.u
modificeclon,

ii.- El Informe Técnico de Avance, se entregara denlro de los cinco (5) primero. di~s al término del tercer
me. de ejecución, contados a parUr de la fecha de transferencia de lo. ,ecursos y deberá contener, a lo
menos, la Siguiente información,

a) Conformación del equi¡>o ejeculOr Programa Eje _ Munlolpal' nómina de Monitores Comunitario.
contratados y aSIgnación de usuarios/as que le. corre.pondenl atender, según fa cobMura m~xima
a.ignada por grupo, de acuerdo a la cláusula sexta,

b) Re.ullado de la aplicación del Instrumento de Diagnóstico EJE, lo. que deberan regIStrarse en lo.
cuadernillos correspondientes y el sistema informatico vigente.

Jil._ El Informe Técnico Final, deberá .er entregado dentro de los quince ( 15) d,a. hábiles SigUientes a la
fecha de término de ejecución de la. actiVidades comprometidas en al Conoenlo, y deberá contener, a lo
menO$, la siguiente InformaCión'

1 Detalle de cobertura comunal Incorporada al Subsislema "Seguridades y Opo~unjd~des'

2 Reallzaci6n de actividad grupal de inlegración de los usuarios/as, En caso que la actividad se~alada no
pueda ser ejecCllada por razones relaCionadas con la emergencia sanitaria Covld 19-, el ejecutor deberá
informar la actividad realizada en su reempl.zo l. que debe"'; destinarse djrectamenle a los u.uariosias
del Programa,

La SEREMI de Desarrollo Sociaf y Familia respectiva, dentro un plazo de 10 (diez) dlas hábiles contados
desde la recepción de los Informes Técnico., pod,.,; aprobarlo. u observarlo., En caso de lener
observaCiones a los Informas, éstas debarán ser nolificadas al ejecutor a través del SIGEC, o plataforma que
lo reemplace, y bte tendrá un plazo de 10 (diez) dia. Mbile., para hacer la. correcciones per\;nenles y
entregarlas a la SEREMI La SEREMI deberá revisar las correcciones dentro del pl~zo de 6 (.eis) dias hábile.
siguientes a la presentación del informe corregido por el ejecutor, debiendo aprobarlos o rechazados en forma
definitiva

NOVENA: DE LA RENDICiÓN DE CUENTAS

La Contraparte Financiera del presente convenio será ejercida por ellla SEREMI quien será responsable de
conformid.d con l•• norm.s establecid •• ¡>or la Contralori~ Gener~1 de la Repúbllc. sobre el Procedimiento
de RendIción de Cuentas, entre ofre. cosas de,

1, Solicitar comprobanfe de Ingreso de los Fondos Transferidos,

2, Exigir rendición de cuentas en los términOS establecidos en la Resolución 1'1"30. de 2015, de la
Conlralorfa General de la República

3, Proceder a la revisión de los Informes para delerminar la correola inversión de los recursos concedido. y
el cumplimiento de lo. objatlvos pactados,



El ejecutor, en cumplimiento de la Resolución N' 30, de 2015, de la Contraloria General de la República, o la
norma que la reemplace, deberá acompa~ar entre otras cosas, los siguientes antecedentes,

1. Comprobante de ingresos por los recurso. percibidos,

2. Informes Financisros Msnsualss qus deberán remitirse dentro de lo. quince (15) primero. dias hábiles
administrativo. del me. siguiente al que se intorma, incluido aquellos me.e. en que no exi.la inversión
de los rocursos traspasados, y deberán dar cuenta del monto de los recursos recibidos, el monto
detallado de la Inversión realizada, fechas en que se realizó, y el saldo disponible para el mes siguiente,
en base al Plan de Cuenlas aoordodo por la. parte., todos lo. cuales daberán ser remitido, por escrito,
ron respaldo electrOnico en el Sistema de Gestión de Convenios (SIGEC) del MinrsterlOde Desarrollo
Social y Familia o Plataforma que la reemplace, En caso de no eXISI" gastos se debe Informar "5In
movimientos'.

3 Informe Financiero Final, que de cuenla de la ejecuclon de los recurso. reCibidos,el monto detallado
de la inversión realizada, desagregada por Ilem, dIStinguiendo expllcltamente los gastos directos a
usuarlosla. y lo. ga.lo. internos, más el saldo no ejecutado, .i lo hubiere, Este informe deberá
entregarse dentro de los 10 (diez) dlas hábiles siguientes al termino de la ejecución del programa en la
Ofielna de Partes de la SEREMI, recibiendo el correspondiente timbre de ingre.o, y ademá•• er remitidos
a Iravé. del Sistema de Gestión de Convenio. (SIGEC) del Mlnl.leno de De.arrollo Social y Familia o
plataforma que lo ,eemplace

D~CIMA: DE LA REVISiÓN DE LOS INFORMES DE INVERSiÓN

La Secretaria Regional Ministerial de Desarroilo Social y Familia, contará con un plazo de 15 (quince) dla.
Mbiles desde la recepción de los Informos Financiero. Men.uales y de Inversión Final para rellisarios, y
aproba~os u observarlos lotal o parcialmente. En caso de presentar observaciones o requerir aclaracione. por
parte del ejecutor respecto de los Informe., o bien de los comprobantes que los respaldan, o de .u falta de
correspondencia con el Intorme Final. éstas deberán ser nolificodo. al Ejecutor, dentro de un plazo de 2
(dos) dlas hábiles siguientes allérmino de la reviSl6n. El ejecutor lendrá un plazo de 10 (diez) días corrido.
oontodos de.de la nolificación pare pre.enlar el informe oorregido, o presentar las aclaradones perllnentes y
enlregarlas a la SEREMI, el que deberá revISarlasdentro de los B (ocho) dias hábiles siguiente. Ola fecha de
su recepel6n, debiendo aprobarlos o rechazarlo. definitivamente,

la no pre.entoción de lo. Informes Mensuale. de Inversión o no efectuar dentro de plazo las correccione. y/o
aclaracione. notificadas por el Ministerio, a través del SEREMI, se considera"" un incumplimiento grave, lo
cual es con.iderado una razón para poner tórmlno anticipado al pre.ente convenio y exigir al ejecutor la
restitución de los recursos no rendidos, no ejecutados, observados y/o recha~ados según correspondo,
aplicando el procedimiento de lermino antiCipadodescrito en el presente in,lrumen!o,

D~CIMO PRIMERA: ASISTENCIA TÉCNICA

El Servicio NaCional del Adullo Mayor, será el organISmo encargado de brindar lo Asi.tencia Técnica
especializada a lo. ejeculore., de conformidad al convenio suscnto entre el MinISteriOde Desarrollo SOCialy
Familia y el ServiCIONaCional del Adulto Mayor, aprObadOmediante Decreto Supremo W17, de 2016, del
Ministerio,

DECIMO SEGUNDA: CONTRAPARTES TECNICAS

la contraparte técnica de la SEREMI, .erá ej",clda a través del Encargado del Programa en la Región La
contraparle técnica por pa~e de la Municipalidad, sera ejerCida por el funcionario con responsobijidad
adminIStrativade.ignado al efecto por el Alcalde,

La Municipalidad deberá comunl"", o la SEREMI el nombre de la persona designada en calidad de
contraparte lecnlca, de conformidad con lo dispueslo en la cláusula segunda numeral 8) del presenl.
convenio

DÉCIMOTERCERA: DEL SISTEMA INFORMÁTICO VIGENTE

El Decreto Supremo N" 34, de 2012, de la Subsecretaria de Servicios Sociales del MinISteriode Desarrollo
Soolal, que apnJeba cl Roglamento del Subsi.tema Seguridades y Oportunidades, eSlablece un Si.tema de
Registro, Derivación, Seguimiento y Monitoreo, que forma parte del RagiSlro do Información Social" que se
rsfiere el Decreto Supremo N" 160 de 2007, del Min,.lerio de Planificación, actual Mini.lerio de Desarrollo



Social y Famil,a, y que constlluye el soporte de Informeclon y comunicaciones para la coordinación y
supervisión de las acciones de acompa~amlenlo y segulmienlo de la Irayectoria de lo. usuarios/as.
Para la implemenlación de e.le Sistema, el Ejecutor del>erosol,cilar por escrito a la SEREMI respecliva, la.
ciaves pare acceder al SlSlema de Regi.lro. La solicilud, deberá contener la nómina de las pemonas
conlratadas por el Ejecutor que por la naturaleza de sus funciones deberán acceder al Regislro.

Las personas a quiene•• e le. asigne clave de acceso al Sistema, no podri!lnceder baJOninguna drcunstancia
sue ClaVM y nombres de usuario./as, y ser~n plenamente res¡>onsablesde la. accione. efectuadas baJOel
uso de su clave y nombre

El ejec:utor deber~ cumpli' con 1M e.tóndares de .eguridad que le Informar~ el M;nislerio. a lravé. de la
SEREMI respectiva, para el acce.o y u.o del SIStema,debiendo resguardar la confidencialidad de los dalas a
que lengan acceso las pa'eonas que por la naluraleza de .u. funcionee deban acceder al Sistema, conforme
a las normas conlenldas en la Ley N'19.628 y po, ei convenio de colaboración y conectividad al Reglsl'o de
Información Sodal celebrado enl,e las partes, en caso de corresponde'.

DÉCIMO CUARTA, TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONVENIO

En caso que la enlidad ejeculora Incumpla en forma grave y/o reHerada la. obligaciones eSlablecida. en el
presente convenio. la SEREMI podr~ mediante resolución fundada. poner lérmlno anllcipado al convenio, y
exigi'á al Ejeculor la reslilución de los rec:ursosutilizados en actividades di.tlnta; a las contemplada; en el
presenle convenio, no ejecul~dos Ono rendidos 5a~sfaclorlamenle.

Para electo. de proceder a poner lérmino anllclpado al presenle convenio, la SEREMI deberá enviar avi.o por
escrllo al Ejeculor, median'" carta certificada al domiciho Indicado en la comparecencia, expresando las
clrcunslancias que molivan el incumplimiento, dentro de los 5 (cinco) dias habiles 5lgulen"'s a que la SEREMI
tome oonOClmientodel respactivo Incumpllmlenlo

La entidad ejec:ulore,dentro de los 20 (veinle) dla; hábiles .igulentes a la notificación de d,cl1acarta, deberá
entregar un Informe en el que exponga los motivos del incumplimlenlo,

En caSo de re.olverse fundadamente la terminación anl<clpada del conveniO, la enMad ejecutora deberá
reslituir lo. saldos no ejecutados, no rendidos y/o ",cI1azado., en casOde e,ielir, denlro del plazo de 10 (diez)
dia. hábile•.
El no presentar los Informes Técnicos o de fnversión en los plazos indicados en el presenle oonvenlo, no
cumplir con las obligaciones contenidas en las Orienlaciones de Implementacion y Ejec:uci6n,Melodologlas de
Inlervención y sus respeclivo. Manuales, realizar uso indebido de la Información y de lo. in.trumenlo.
aptica<!osa los usuarioslas, no etectuar denlro del plazo las oorrecciones o aclaraciones, o no subsanar o
aclarar adecuadamenle los errores y obse",adones planleadas por la SEREMI, se considerarll un
incumplimiento grave del presenle convenio, en virtud del cual la SEREMI podro poner termino a este y de
corresponder, ""Ig" la re511lucl6nde los recumos no rendidos, no elecutados obselVados y/o rechazados, en
ca.o de existir,

DÉCIMOQUINTA: DE LA MODIFICACiÓN DEL CONVENIO

Las pa~es ¡>odronmodificar de comun acuerdo el pre.enle convenio por motivos fundados, la que debera
será aprobada por el correspondienle aclo adminislralivo y debera aluslame a la normaliva legal y
reglamenwria vigente, y a lo dispue.lo en I~ Re.olución W 704, del 03 de octubre de 2018, de I~
Subsecrewfla de Servicios Sociales y su modificaCión

DÉCIMOSEXTA: REEMBOLSO DE EXCEDENTES,

Al término de la ejecución del Programa y en caso que no se utilicen los recursos lran.feridos, la entidad
ejecutora, de~tro de los 10 (diez) dias hábiles siguienle. a la aprobación del Imorme Final de Invemión,
debe,á hacer reintegro a la SEREMI de lo. excedanle., sin perjuIcIo de las normas legalee que rijan al
momenlo de la resliluclón.

DÉCIMOSÉPTIMA; PERSONERIAS y EJEMPLARES.

La parsonería con que concurren a este acto, el/la Sr. (a) Secretarlo(a) Rsgional Mini.terial de Desarrollo
SOCialy Familia de la Región de de Lo. Lagos don (ría) Enza Jaramillo Hott, consta en decreto supremo N" 13
del viernes 01 de abril de 2022 del Ministerio de De.arrollo Social y Famll,a, y la de Don (~a) Nablh Soza



~I "
Cardenas -, consta en Decreto Exento N" 2066 del marles 29 de junio de 2021,

El presente Convenio se firma en dOS(2) ejemplares igualmenle auténticos, quedando unO en poder cada
parte.

Firmado por

NABIH SOu. CARDENAS ALCALDE(SA) (S), l. MUNICIPALIDAD DE MAULLIN; ENZa JARAMILLO
Han, SECRETARIO (A) REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA, REGION DE
LOS LAGOS.

3' IMPÚTESE el gasto que demanda la pre.ente resolución a la Ley N" 21 ~g5 de Presupuesto vigenle para
el a~o 2022 contempladOSen la Partida 21, Capitulo 01, Programa 05, Sub!tlulo 24, Item 03, Asignación 345.
recursOSpara finanCiarel Programa Eje (Ley N' 20.595)

ANÓTESE, REFRÉNDESE y COMUNlaUESE

Lo que comunico a Ud. para su conocimiento.

~L\l DI:"l) __
••.0 .(c,r ..------b "V ----~

'" '1' __ .--
O: Coordina, CTOR,fóTO VELAS
S Ad.rnó'_atiCOOil:DINADORA RA
rt. Il<' ,dOlo:SE:cRET¡¡:RIAR ONALMINIS
v. f}ftE q .~RROLLOSaC! FAMILIA'-f&t., ')0' EGIÓNDE LOS LAGOS
"<!~\

EJHIVSWACMI","

DrSTRIB!JCIÓN,

_ Il!JSTRE MUNIOIPAlIDAO DE MAULLIN.

_ cOOROINADOR SOCLALSEREMILOS LAGOS

_ COOROINAOO~ AOMINISTRATIVO SEREMllOS LAGOS

_ OFlCIN~ OE P.•••TES "E~EMllOS lAGOS
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CONVOCATORIA17" VíNCULOSAÑO 2022 CONVENIO "EJE/MUNICIPAl.:'

Subsistema de Seguridades y Oportunidades
"Acompañamiento a la Trayectoria - Programa

Eje/Municipal"
Modelo de Intervención para Usuarios/as de 65 años y

más edad

Convenio de Transferencia de Recursos
entre la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo

Social y Familia
de la Región LOS LAGOS

Y
Municipalidad de Maullfn

En Puerto Montt ,a 06 de Q<Uiol.',,¡;; de 2022, entre la SECRETARIA
REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA de la Región
de Los Lagos, representada por su Secretario(a) Regional Ministerial. don(ña)
Enza Jaramillo Hott , ambos domiciliados para estos efectos en Av. Décima
Región # 480. Edificio Intendencia, piso 2 Casilla 457 , comuna de Puerto Montt
, Región LOS LAGOS. en adelante "la SEREMI" por una parte: y por la otra.
MUNICIPALIDAD DE MAULLíN . en adelante el "Ejecutor", RUT 69.220.500-
6 • representado por don(ña) Nabih Eduardo Soza Cárdenas - • ambo(a)s
domicjlíado(a}s para estos efectos en O'Hlggins N" 641 . comuna de Maullin .
Región Los Lagos, vienen a celebrar el presente convenio:

CONSIDERANDO:

1
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seguridades y oportunidades a las personas y familias que participen de él,
de modo de promover el acceso a mejores condiciones de vida" .

2. Que, conforme lo que dispone el artículo 8" del Decreto Supremo N" 29,
de 2013, de la Subsecretaría de Servicios Sociales, del Ministerio de
Desarrollo Social. este modelo de intervención dirigido a los usuarios/as de
6S años o más edad, tiene como objetivo contribuir a la ejecución de
acciones o procedimientos de intervención que tengan como fin la
generación de condiciones que permitan a sus usuarios/as acceder en forma
preferente al mnjunto de prestaciones sociales pertinentes a sus
necesidades, y estén integradas a la red comunitaria de promoción y
protección social, teniendo una ejecución preferentemente municipal.

3. Que. para la ejecución del modeio de intervención se asigllará una
cobertura de carácter comUllal que contempla la reali2acióll de acciones y
prestaciones defillidas en el Artículo 6' de la Ley N" 20.595, que describe el
programa EJE,como aquel destinado a todos los usuarios/as y que tiene por
objeto el acompañamiento durante la trayectoria de éstos en el Programa
de Acompañamiento Psicosocial referido en el artículo 7". evaluando su
desempeño y logros alcan2ados mientras participen en él. El programa EJE
deberá contemplar la reali2ación de un diagnóstico, elaboración de un plan
de intervención. seguimiento de la participación y evaluación.

4. Que, para la implementación del Modelo de Intervención señalado, el
Ministerio de Desarrollo Social y Familia. a través de las SEREMI.suscribirá
convenios de transferencia de recursos, preferentemente con las
Municipalidades, quienes serán los responsables de ejecutar las acciones y
prestaciones señaladas en el numeral anterior, en una modalidad que
contempla la celebración de dos convenios, el primero de eilos de aplicación
de diagnóstico y elaboración del plan de intervención, incorporando una
actividad de seguimiento de carácter grupal y el segundo de
acompaf1amiento Psicosocial con enfoque ocupacional

5. Que, mediante Resolución Exenta N"0566, de 22 de julio de 2022, de la
Subsecretaría de Servicios Sociales, se aprobaron las Orientaciones de
implementación, ejecucióll, y metodología de intervencióll y procedimientos
de gestión, del modelo de intervención del Subsistema "Seguridades y
Oportunidades", para usuarios(as) del artículo 4°. letra a), de la ley
N'20.S95, Programa Apoyo Integral al Adulto Mayor "Vínculos", en adelante
e indistintamente las "Orientaciones de implementación'., de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto Supremo o 013, de la
Subsecretaría de Servicios Sociales del Ministerio. ,o~¡.. C.t..r
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6. Que, la Ley N" 21.395 de Presupuestos del Sector Público pilril el ilño
2022 contempla en la Partida 21, Capítulo 01, Programa 05, Subtítulo 24,
Item 03, Asignación 345, recursos para financiar el Programa Eje (Ley N"
20.595).

7, Que, conforme a lo dispuesto en la Resolución N "1436, de 2013, del
Ministerio de Desarrollo Social, actual Ministerio de Desarrollo Social y
Familia, y su modificación. se delegó a las Secretarías Regionales
Ministeriales de Desarrollo Social y Familia, el ejercicio de la facultad de
suscribir convenios de colaboración y/o transferencia de recursos hasta un
monto inferior de 6,000 UTM en el marco de la impiementación del
Subsistema Seguridades y Oportunidades.

LAS PARTES ACUERDAN LO SIGUIENTE:

PRIMERA: DEL OBJETO
El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos por parte de la
Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia de ia Región de
Los Lagos. a la lIustre Municipalidad de Maullín , quien acepta la ejecución
a nivel comunal del "Acompañamiento a la Trayectoria - Programa
Eje/Municipal",

Este programa de Acompañamiento, conforme a lo dispuesto en las
Orientaciones de implementación, consiste en el desarrollo de las cuatro
etapas del acompañamiento (Diagnóstico, Elaboración del Plan de
Intervención, Seguimiento y Evaluación). sin embargo, por medio del presente
acuerdo, el Ejecutor se compromete en especial a realizar lo siguiente:

a) La aplicación de instrumentos asociados al Diagnóstico: Carta de
Compromiso, Diagnóstico EJEy elaboración del Plan de Intervención,
dentro de un periodo de hasta 60 dias corridos para el 100% de 1(1

cobertura comunal comprometida. proceso que será visado por los
especiillistils de grupos vulnerables de la Secretaríil Regional Ministerial
de Desarrollo SOciill y Familia,

b) La re(llización, en la etapa de seguimiento, de una actividad de carácter
grupal destinada a los usuarios/as que ingresan al Modelo de
Intervención, con la asistencia del especialista en grupos vulnerables o
un representante de la SEREMI,desarrollada conforme a lo señalado en
las Orientaciones de Implementación dictadas por la S tarla. La
actividad grupal señalada, se realizará siempre f:l~D& , 'ones
sociosanitarlas lo permitan y en la medida que no ~ong en ri& o la
salud de las personas mayores usuarios de ndida
especialmente la emergencia sanitaria que ha ~c.~~~:'~pa'lS.TporJel

;¡, '"~''''' 0' L!9'" ""1
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virus COV1D 19 y, debiendo el Ejecutor dar cumplimiento a las
instrucciones y/o directrices que imparta la autoridad correspondiente
para este efecto.

c) Contar con el encargado/a comunal y el monitorIa comunitario/a, para el
correcto desarrollo de las etapas del Programa Eje en los términos
descritos en el presente convenio y en la Resolución Exenta N°0566, ya
mencionada.

SEGUNDA: ACCIONES A DESARROLLAR
En el marco de la ejecución del programa antes mencionado, el ejecutor se
obliga a desarrollar las siguientes acciones:
1. Conformar el Equipo Comunal encargado de la implementación del

"Acompañamiento a la Trayectoria - Programa Eje/Municipal", para lo cual
deberá nombrar a un Encargado Comunal y contratar aloa los MonitorIa
(es) Comunitarios{as, los cueles deben tener un perfil conforme a los
dispuesto en ia Resolución Exenta N"0566 del 2022, de la Subsecretaria de
Servicios Sociales,

2. Aplicer los instrumentos de la fase diagnóstica y elaboración de un plan
de intervención, los cuales deberán contar con la validación del Especialista
en Grupos Vulnerables, en un período de hasta sesenta (60) días. Se deja
constancia que el personal que la institución ejecutora contrate para prestar
funCiones en la implementación del presente convenio no tendrá relación
laboral alguna ni de dependencia con el Ministerio de Desarrollo Social y
Familia, sino, que exclusivamente con la institución ejecutora.

3, Aplicar la metodología y estrategia de intervención establecidas por el
Ministerio, disponible en SIGECy sus modificaciones y/o adecuaciones en
caso de existir,

4. Utilizar el Sistema de Registro Informático vigente del Ministerio, debiendo
ingresar la información requerida actualizada en dicho Sistema, junto con
mantener la documentación en soporte fisico.

S. Coordinarse con la SEREMIrespectiva para validar con los Especialistas en
Grupos Vulnerables, la incorporación de los usuarios/as al Programa con su
respectivo Plan de Intervención, con ello se activarán las Transferencias
Monetarias según corresponda, y se podrá dar inicio al Acompañamientos
PSlcosocial con enfoque ocupacional, de conformidad a la normativa legal y
reglamentaria vigente,

6. Realizar una actividad de integración comunal de todos los usuarios/as
activos del "Modelo de Intervención para Usuarios/as de 65 o más años",
del Subsistema de Promoción y Protección Social, "Seguridades y
Oportunidades", dentro de la ejecución del presente conv iempre que
las condiciones sociosanitarias lo permitan, de' ~\l D J or dar
cumplimiento a las instrucciones y/o directrices que o..b"feel untiYenanen
de la autoridad correspondiente. ~'~ __~
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7. Monitorear el desarrollo de la ejecución del "Acompañamiento a la
Trayectoria Programa Eje/Municipal" velando por la correcta
implementación del modelo de intervención, mediante supervisiones en
terreno a los monitores comunitarios. las supervisiones en terreno se
realizarán en la medida que las condiciones sociosanitarias lo permitan
resguardando en todo caso la salud e integridad de las personas mayores
usuarios/as dei programa, debiendo el ejecutor dar cumpiimiento cualquier
instrLJcciónque emane de la autoridad correspondiente para este efecto.

a. Informar dentro de los 10 (diez) dras hábiles siguientes a la suscripción del
presente convenio, a través de formato disponible en SIGEC,el nombre y
Rut del funcionario/a con responsabilidad administrativa designado en
calidad de contraparte técnica.

TERCERA: DE LOS BENEFICIARIOS
los/as beneficiarios/as serán aquellas personas, de 65 años o más edad, que
vivan solos o acompañados de otr¡¡ persona, y que se encuentre en situación
de pobreza, lo cual se acreditará de conformidad a lo establecido la Resolución
Exenta N'0566 del 2022, de la Subsecretaría de Servicios Sociales, y que
suscriban el Documento de Compromiso y Plan de Intervención a partir de la
nómina de usuarios/as potenciales entregada por la SEREMI,los cuales deberán
ser invitados a participar del Modelo de Intervención cumpliendo el estricto
orden de prelaCión.

El ejecutor mantendrá actualizada la individualización de las personas
beneficiarlas, que suscribieron el Documento de Compromiso, Instrumento
Diagnóstico y el Plan de Intervención, los cuales serán participantes del
Modelo de intervención de 24 meses del Programa de Acompañamiento
Psicosocial con enfoque ocupacional. Asimismo, deberán mantener la
información de todos los usuarios/as potenciales que rechazaron la inVitación
de participación. como aquellos que no fueron ubicados.

CUARTA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES
a) Porel presente convenio, el Ejecutor, tendrá las siguientes obligaciones:

l. Dar cumplimiento a las acciones a desarrollar indicadas en la cláusula
segunda del presente convenio.

2, Ingresar en el Sistema de Gestión de Convenios (SIGECl. o el sistema
que lo reemplace, una Propuesta de Trabajo de acuerdo al formato
entregado, la cual incorpora la estimación de recursos humanos para la
cobertura asignada, la distribución presupuestaria que efectuará con
cargo a los recursos asignados, y un Plan de Cuentas que deberá
contener las especificaciones y limitaciones contem s en la cláusula
sexta del presente convenio. Todo lo anterior, "Qfil o indicado
en ei cronograma disponible en SlGEC. <,;;0 $"'fe

3. Destinar los recursos que se le transfieran a Itcorr t ,ei de las
~tll''''''O,'',~Jr.I~~,
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actividades señaladas en la cl~usuia primera, ajustándose a lo dispuesto
en el presente Convenio, al Plan de Cuentas, a la Propuesta de Trabajo y
las Orientaciones de implementación, Metodologías y Procedimientos de
Gestión Generales que se encuentran disponibles en SIGEC, los que se
entienden forman parte integrante del presente convenio.

4, Aportar los recursos humanos necesarios para el correcto avance y
administración de "Acompañamiento a la Trayectoria _ Programa
Eje/Municipal" del Modelo de Intervenci6n, de acuerdo a las
Orientaciones de intervención. Poner a disposición de la SEREMI de
Desarrollo Social y Familia todos los antecedentes que le fueren
requeridos, como, asimismo, entregar de manera oportuna una (1)
Propuesta de Trabajo. un (1) Informe Técnico de Avance y un (1) Informe
Técnico Final, de conformidad a lo señalado en la cláusula octava del
presente convenio.

5. Para velar por la correcta utilización del Sistema de Gestión de
Convenios, SIGEC; y de la Plataforma Infol1llática de registro de la
trayectoria de los usuarios/as vigente, los profesionales que intervendrán
en la ejecuci6n del Progn.ma, deben dar estricto cumplimiento estricto a
las obligaciones est¡¡blecid¡¡s en ia Ley N"19.628. sobre Protección a la
Vida Privada, al Decreto Supremo N°160. de 2007, del Ministerio de
Planificación, actual Ministerio de Desarrollo Social y Familia, y a la
normativa legal vigente sobre protección de datos personales. En ese
marco, dichos profesionales deberán realizar y llenar una declaración
jurada simple disponible en SIGEC.

6. El ejecutor deberti aportar con las herramientas, tecnologías y otras
facilidades que permitan al Monitor(a) Comunitario(a) ejecutar las
actividades que contempla el modelo de intervención.

7. Entregar las facilidades para que el equipo ejecutor participe. según
corresponda en modalidad virtual o presencial, a las capacitaciones y
actividades formativas que realice el Ministerio y/o el SENAMA,en el
marco de la implementación técnica y metodológica del Programa,

8. Rendir cuenta de los fondos transferidos, de conformidad con lo
dispuesto en la cláusula novena del presente convenio, en concordancia
con lo dispuesto en la Resolución N"30 de 2015, de la Contraloría
General de la República, o norma que la reemplace.

9. Restituir a la Tesorería General de la República los excedentes de los
recursos transferidos en caso de existir. de acuerdo a lo dispuesto en la
cláusula décimo sexta,

lO.lnventariar todas las inversiones que signifiquen bienes informáticos u
otro tipo de bienes inventaria bies. Para estos efectos. utor deberá
subir a la Plataforma SIGEC, o plataforma fI.&Q.i: ace. el
documento en que conste el respaldo de invent ~ d.y,~ -

lJ: _. ".
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El ejecutor deberá dar cumplimiento a las obligaciones indicadas, sin perjuicio
de cualqUier otra instrucción que se entregue por la autoridad competente para
correcto funcionamiento del programa, en especial ante la emergencia
sanitaria que enfrenta el país ocasionado por el virus COVID19.

b} Por el presente Convenio. la Secretaría Regional Ministerial de
DesilllTOllo Soclilll y Famlllill, tendrá las siguientes obligaciones:
lo Transferir los recursos de conformidad a lo señalado en la cláusuia quinta

del presente Convenio.
2. Enviar la nómina con la prelación de los usuarios/as potenciales del

Programa Vínculos.
3. Capacitar y apoyar al Ejecutor. en la correcta aplicilción de los

instrumentos de diagnóstico. en conjunto con el Servicio de Asistencia
Técnica que brindará SENAMA.

4. Coordinarse con el ejecutor a fin de realizar el seguimiento del ingreso
de los usuarios/as al Modelo de intervención. de conformidad a la
normativa legal y reglamentaria vigente. en concordancia con lo
establecido en la Resolución Exenta N" 0566, de 2022, de la
Subsecretaría de Servicios Sociales.

5. Realizar la supervisión y monitoreo de las Metas de Cobertura y la
realización del encuentro de integración a nivel regional.

6. Poner a disposición del ejecutor a través del SIGEC,o sistema que lo
reemplace, los instrumentos técnicos necesarios para la adecuada
ejecución de la aplicación de los instrumentos diagnósticos para el
ingreso de los usuarios/as potenciales de 65 años o más edad al Modelo
de Intervención del Subsistema Seguridades y Oportunidades, los
Manuales respectivos y los Formatos de los Informes Técnicos y de
Inversión,

7. O¡¡r oportuno cumplimiento a los tiempos de reVisión de la Propuesta de
trabajo, del Informe Técnico de Avance y Final, como asimismo de los
Informes de Inversión Mensuales y Final que deben entregarse por el
Ejecutor en virtud del presente convenio.

8. Exigir las Rendiciones de cuentas de conformidad con lo dispuesto en la
Resoiución N"30 de 2015, de la Contraloría General de la República, que
Fija Normas de Procedimiento sobre Rendición de Cuentas o norma que
la reemplace. en concordancia con io dispuesto en la cláusula novena
dei presente convenio.

9. Nombrar un Encargado Regional del Programa, notificándose su
designación por escrito.
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N°0566, del 2022, de la Subsecretaría de Servicios Sociales, y su modificación,
las cuales se entienden parte integrante del presente convenio,

QUINTA: DE LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS
Para la ejecución del Programa, la SEREMI de Desarrollo Social y Familia
transferirá al ejecutor la cantidad de 1.700.000 (un millon setecientos mil ),
fondos contemplados de la Partida 21 Capítulo 01, Programa OS,Subtitulo 24,
ítem 03, Asignación 345 "Programa Eje (Ley N°20.59S)", del Presupuesto de la
Subsecretaría de Servicios Sociales, vigente para el año 2022.

Con este financiamiento, se deberán ejecutar en especial, las siguientes
acciones:
1. Contratación de Monitor{res) comunitario(sj para desarrollar en 60 días

corridos la aplicación de instrumentos diagnósticos y la elaboración de un
plan de intervención del contacto del 100% de la cobertura comunal
establecida.

2, La realización de un hito de seguimiento de carácter grupal. destinado a los
usuarios/as que Ingresan al Modelo de Intervención, su ejecución se debe
realizar dentro de los doce (12) meses de intervención, considerando las
variables territoriales, climáticas y de accesibilidad para los usuarios/as del
Modelo, En el caso que las condiciones sociosanitarias imposibiliten la
realización de esta actividad, el ejecutor deberá informar la activIdad
realizada en su reemplazo la que deberá destinarse directamente a los
usuarios/as del Programa, excepcionalmente el ejecutor podrá solicitar la
redistribución de los recursos destinados a la misma, conforme al
procedimiento estipulado en el presente convenio,

Dichos recursos se transferirán en una cuota, dentro de los cinco (5) días
hábiles siguientes de que la SEREMIcuente con disponibilidad presupuestaria,
y siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

al Se encuentre totalmente tramitado el último acto administrativo que
apruebe el presente convenio,

b) Que el ejecutor se encuentra al día en la rendición de cuentas de los
fondos previamente transferidos por la SEREMI.

cl Que el ejecutor haya entregado la Propuesta de Trabajo y Plan de
Cuentas ajustada a las exigencias establecidas en ia cláusula cuarta
letra a) numeral 2 y cláusula sexta del presente convenio, y que se
encuentre aprobada por la contraparte de la SEREMI.

Para la administración de los recursos transferidos, el Ejecutor deberá crear en
su contabilidad, bajo el rubro cuenta complementaria, una cuenta de
administración de fondos denominada "Programa Eje-Munl' D destinará
para la administración de los recursos que por el presen ~ o se tr~' renor_ ,"",- -','
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Los recursos transferidos deben depositarse en la cuenta corriente que el
Ejecutor disponga para la recepción de los recursos provenientes del Progrcma.

SEXTA: DEL MARCO PRESUPUESTARIO Y REDISTRIBUCiÓN
El Ejecutor deberá disponer a través del SIGEC,o plataforma que lo reemplace,
la Propuesta de Trabajo, dentro del plazo indicado en el cronograma
establecido en la misma plataforma. Este instrumento incorporará la
estimación de recursos humanos para la cobertura comprometida, la
distribución presupuestaria de las recursos asignados, desglosando el
presupuesto en Gastos Directos de usuarios/as y Gastos de Administración, de
conformidad al Plan de Cuentas acordado por las partes, y visado por la
contraparte técnica de la Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social y
Familia. a través de SIGEC,o plataforma que lo reemplace, el cual se entenderá
formar parte integrante del presente convenio. La propuesta deberá ser
revisada y aprobada a través del SIGEC,o la plataforma que lo reemplace.

En este Plan de Cuentas se definen y especifican los ¡tems y sub ítems, los
cuales podrán ser imputados como gastos del presupuesto, y que deberán
cubrir las funciones y tareas esenciales para asegurar la correcta atención a los
usuarios/as.

Los recursos que se transfieran deberán estar destinados exclusivamente al
financiamiento de las aclividades contempladas para la aplicación del
Programa Eje-Municipal del Modelo de Intervención.

La entidad ejecutora dará estricto y fiel cumplimiento a que estos recursos se
organicen de manera tal, que permitan cubrir todas las funciones y tareas
esenciales para asegurar la correcta atención de los usuarios/as. De igual
modo, deberá asegurar que la estructul<l y composición del equipo cumpla los
estándares necesarios.

Sin prejuicio de lo anterior, se podrán autorizar por p¡nte de la SEREMIuna o
más redistribuciones de los recursos en virtud de las necesidades de la
ejecución de las actividades, sin embargo, no se podrá autorizar una
redistribución que implique una disminución de los Gastos Directos a
usuarios/as.

La respectiva redistribución podrá ser solicitada como fecha máxima treinta
(30) días corridos anteriores a la finalización de la ejecución del Modelo de
Intervención, debiendo exponer las razones justificadas que hacen procedente
ia modificación requerida. ,\10.1.. DE/)
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GIISt05financiados por el Modelo de Intervención
El Plan de Cuentas del Programa, considera 2 Item presupuestarlos, cuya
distribución es la siguiente:

1.- Gastos Directos a usuarios/as: contempla como mlnlmo el 93% de los
recursos asignados.

n,-Gastos Internos o de Administración: considera como máximo el 7%
del total del presupuesto asignado.

L:..Jtem GlIstos plrectos BUsuDrioshl:, •.•Son todos aquellos gastos que son
realizados en función directa de Ji!! población beneficiaria. Este Item contempla:

a) Sub Item Recur"5OS Humanos: que son los gastos cOrTCspondientesa la
contratación de profesionales o personas a cargo de la ejecución del
programa Y/o proyecto. de lIcuerdo a cada una de las especlficadones
establecidas según convenio y que trabajan directamente con el usuario/a.

Con el propósito de no generar sobre Intervenciones y construir confianza
con los usuarios/as desde el primer contacto, se solicita expresamente que
los profesionales Que realicen el proceso diagnóstico tengan la continuidad
en el proceso de acompañamiento pslcosoclal. Por ello, los requisitos
curriculares y el perfil de reclutamiento son coincidentes parZl ambos
momentos de Intervención, como lo establece la Resolución EKenta
N.OS66, de 2022, ya citada.

Apllcaclón de Instrumentos
dla nósticos.

La contratación de los monitores comunitarios deberé ser acorde a la
duración del perlado de ejecución de la aplicación de los instrumentos
diagnósticos. considerando el número méximo de atención de usuarios/as
por monitor, según la zonIficación de 11Iscomunas, entregado por la
Resolución Exenta referida.

bl Sub Item Servidos: Corresponden a toda labor. prestacIón o trabajo que
se ('Calicepan! satisfacer las necesidades de loslas beneficiarios/as directos
del Programa, Incluye al menos los siguientes Sub rtems:

1 Movilización Usuarios/as. Son los gastos en que deben Incurrir los
beneficiarios cuando, en virtud del Programa, sea necesarlo
trasladarse de un lugar a otro, para efectos de alguna actividad
determInada relaclonada con dicho Programa, por' o, f)ZIrtlclpar
de los encuentros grupales (corresponde a la ~~(t~>,cursos
dlreetam!!nte DIbeneficiarlo). ~ \

~ "
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2 Colacionespara usuarios/as.
3 Servicios de capacitación.
4 Movilización de Usuarios/as a sesiones de trabajo. Son los gastos en

que deben incurrir los beneficiarios cuando. en virtud del Programa,
sea necesario trasladarse de un lugar a otro, para realizar una
actividad asociada a una participación individual o Sesiones de
Trabajo, fuera de su hogar. Además, en caso de que lo requiera.
podrán contratar servicio de transporte.

e) Sub item Activos: Corresponden a aquellos bienes materiales que se
entregan directamente al usuario/a para el desarrollo del Programa. La
entrega de estos bienes deberá validarse a través de un acta de recepción
conforme por parte de 105 usuarios/as. Incluye al menos:
1 Material didáctico ylo educativo
2 Articulas de aseo para usuarios
3 Indumentaria para usuarios

d) Sub ítem Gastos de Soporte: Corresponden a los gastos utilizados para
sustentar la operación de un programa espedfico y que son necesarios para
hacer entrega de un beneficio directo al usuario/a de un Programa. Incluye
al menos:
1 Compra equipos informáticos
2 Implementos de estimulación
3 Material didáctico ylo educativo
4 Arriendo de infraestructura o recinto
5 Arriendo equipamiento audiovisual
6 Compra equipamiento audiovisual

e) Sub ítem Otros Gastos de Soporte Incluye al menos:
1 Flete
2 Movilización para el equipo de trabajo
3 Indumentaria personal
4 Otros gastos

11.- ítem Gastas Internos: Son todos aquellos gastos que constituyen un
apoyo a la gestión administrativa del Modeio de Intervenci6n. Este rtem
comprende al menos:
1 Material fungible
2 Materiai de Oficina
3 Impresión, Fotocopiasy encuadernación
4 Materiales y útiles de Aseo

al otros de AdministraciÓn: Induye al menos:

u
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1 Comunicación y Difusión
2 Servicios Informáticos
3 Otros Gastos

Gastos no financiados por el Modelo de Intervención:
Compra de terreno, vivienda y todo tipo de inmueble.
Compra de automóvil, camioneta u otro medio de transporte.
CUCllquiertipo de material o equipamiento que r10 tenga utilización y

relación directa en la implementación del Modelo de Intervención.

SEPTIMA: DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO Y EJECUCIÓN DEL MODELO
El presente convenio entrará en vigenCia desde que se encuentre totalmente
tramitado el último acto administrativo que lo aprueba, y se mClntendrávigente
hasta los 90 días corridos posteriores a la aprobación o rechazo definitivo de
los Informes Técnicos y de Inversión y restituidos los saldos no rendidos. no
ejecutados observados y/o rechazados en caso de existir. De esta manera, una
vez concluido el plazo indicado, se pone término ClIconvenio.

El plazo para IClejecución de la Intervención comenzará desde la fecha en
que se encuentre totalmente tramitado el último acto administrativo que lo
aprueba y su duración se extenderá hasta el cumplimiento de las actividCldes
establecidas, lo que en ningún caso podrá superar los doce (12) meses.

OCTAVA: DE LA PR.OPUESTA DE TRABAJO Y LOS INFORMES TÉCNICOS
La SEREMImantendrá un permanente seguimiento y control de la ejecución de
presente convenio, mediante el análisis y evaluación de los tres (3)
Instrumentos que se mencionan a continuación, los que se constituyen como
mecanismos que permitan verificar el grado de avance efectivo en el
cumplimiento del objeto de este acuerdo y las demás actividades que sean
conducentes al cumplimiento de tal propósito, Además, el Ejecutor dará a la
SEREMI, las facilidades necesarias para tomar conocimiento directo de los
trabajos desarrollados durante la ejeCUCión de la fase diagnóstica y de la
actividad grupal de integración.

El Ejecutor se obliga a entregar una (1) Propuesta de Trabajo, un (1) Informe
Técnico de Avance, y un (1) Informe Técnico Finai, todos los cuales deberán ser
disponibilizados en el Sistema de Gestión de Convenios (SIGEC)del Ministerio
de Desarrollo Social y Familia, o plataforma que lo reemplace.

l.- La Propuesta de Trabajo, deberá informarse de mCl p,"ªvia la
transferencia de recursos y de la forma indicada en la lí:'/l~ulasex~<1<\:j
presente convenio. Esta propuesta deberá dar cuenta, ~ men s. de "lo

. . , S,,'rr<';, I'--~.;¡c"" ;slgulen e: ~ y;"~", '.,,;,-,;OIó, ,.,- --i ""'''''el", I..¡¡¡", t
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• Reunión/es o actividades de coordinación realizadas por parte del equipo
municipal para llevar a cabo la ejecución del convenio, para coordinar la
cobertura y el presupuesto del año 2022.

• Reunión/es o actividades de coordinación entre la SEREMIy el equipo
ejecutor de la Municipalidad, en la que deberán constar las actividades
que se han desarrollado para la implementación del programa.

• las acciones ylo actividades para la ejecución del mismo, debiendo estar
acorde con los requerimientos exigidos en el presente convenio, en la
Propuesta de Trabajo y en las Orientaciones y Metodologías aprobadas
por la Subsecretaría de Servicios Sociales, mediante Resolución Exenta
W0566 de 2022.

• Capacitación a 105 monitores comunitarios de la metodología para el
contacto de cobertura de la convocatoria.

• Cualquier otra actividad de coordinación para la correcta ejecución del
programa.

De cada reunión realizada, se deberá levantar un Acta (según el formato
informado por la SEREMI)que dé cuenta a lo menos de los asistentes, fecha de
realización y temáticas tratadas.

Dicha propuesta se encontrará disponible para ser completado por el ejecutor a
través de SIGECy será aprobado por la Contraparte Técnica de la SEREMI

111."El Informe Técnico Final. deberá ser informado en SIGECdentro de los
quince ( 15) días hábiles siguientes a la fecha de término de ejecución de las
actividades comprometidas en el Convenio, y deberá contener, a lo menos, la
siguiente información:
a) Detalle de cobertura comunal incorporada al Subsistema "Seguridades y

Oportunidades".
b) Realización de actividad grupal de integración de los us

de que la actividad señalada no pueda ser eje (-a'aa,
~ -.
<t S;,'!'''~, ""'<CJCl"o;'".._ r ""OT'.' :,1-~L)<"" ~
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ii.- El Informe Técnico de Avance. se informará en SIGEC, dentro de los
cinco (5) primeros días al término del tercer mes de ejecución, contados a
partir de la fecha de transferencia de los recursos y deberá contener, a lo
menos, la siguiente información:
al Conformación del equipo ejecutor Programa Eje - Municipal: nómina de

Monitores Comunitarios contratados y asignación de usuarios/as que les
corresponderá atender, según la cobertura máxima asignada por grupo, de
acuerdo a la cláusula sexta.

b) Resultado de la aplicación del Instrumento de Diagnóstico EJE, los que
deberán registrarse en los cuadernillos correspondientes y el sistema
informático vigente.
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relacionadas con la emergencia sanitaria Covid 19, y en la medida que se
de cumplimiento a las instrucciones Impartidas por la autoridad sanitaria, el
ejecutor deberá informar la actividad realizada en su reemplazo la que
deberá destinarse directamente a los usuarios/as del Programa.

La SEREMIde Desarrollo Social y Familia respectiva, dentro un plazo de 10
(diez) días hábiles contados desde la recepción de los Informes Tecnicos en
SIGEC,podrá aprobarlos u observarlos. En caso de tener observaciones a los
Informes, éstas deberán ser notificadas al ejecutor a través del SIGEC, o
plataforma que lo reemplace, y éste tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
para hacer las correcciones pertinentes y entregarlas a la SEREMI.La SEREMI
deberá revisar las correcciones dentro del plazo de 6 (seis) días hábiles
siguientes a la presentación del informe corregido por el ejecutor, debiendo
aprobarlos o rechazarlos en forma definitiva.

NOVENA: DE LA RENDICiÓN DE CUENTAS
La Contraparte Financiera del presente convenio será ejercida por ellla SEREMI
quien será responsable de conformidad con las normas establecidas por la
Contraloría General de la República sobre el Procedimiento de Rendición de
Cuentas, entre otras cosas de:

Solicitar comprobante de Ingreso de los FondosTransferidos.
Exigir rendición de cuentas en los términos establecidos en la Resolución
N"30, de 201S, de la Contraloda General de la República.

El ejecutor, en cumplimiento de la Resolución N"30, de 2015, de la Contralorla
General de la República, o la norma que la reemplace, deberá acompañar entre
otras cosas, los siguientes antecedentes.
1) Comprobante de ingresos por los recursos percibidos.
2) Informes Financieros Mensuales que deberán remitirse dentro de los

quince (15) primeros dlas hábiles administrativos del mes siguiente al que
se informa, incluido aquellos meses en que no exista Inversión de los
recursos traspasados, y deberán dar cuenta del monto de los recursos
recibidos, el monto detallado de la inversión realizada, fechas en que se
realizó, y el saldo disponible para el mes siguiente, en base al Plan de
Cuentas acordado por las partes, todos los cuales deberán ser remitidos por
escrito en la Oficina de Partes de la SEREMI,con respaldo electrónico en el
Sistema de Gestión de Convenios (SIGEC)del Ministerio de Desarrollo Social
y Familia o Plataforma que la reemplace. En caso de no existir gastos se
debe Informar "sin movimientos",

3) Informe Financiero Final, que dé cuenta de la ejecució ,,\I.oillr _ sos
recibidos, el monto detallado de la Inversión realizada ~sa egad~,'.p r
ftem, distinguiendo explíCitamente los gastos directos e."~~T~\~,r;;:~~~,~~~\
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gastos internos, mas el saldo no ejecutado, si lo hubiere. Este informe
debera entregarse dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes al término
de la ejecución del programa en la Oficina de Partes de la SEREMI,
recibiendo el correspondiente timbre de ingreso, y además ser remitidos a
tr¡¡vés del Sistema de Gestión de Convenios (SIGEC) del Ministerio de
Desarrollo Social y Familia o plataforma que lo reemplace.

DÉCIMA: DE LA REVISiÓN DE LOS INFORMES DE INVERSiÓN
la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia, contará con un
plazo de 1S (quince) dias hábiles desde la recepción de los Informes
Financieros Mensuales y de InversIón Final para revisarlos, y aprobarlos u
observarlos total o parcialmente. En caso de presentar observaCIOnes o
requerir aclaraciones por parte del ejecutor respecto de los Informes, o bien de
los comprobantes que los respaldan, o de su falta de correspondencia con el
Informe Final, éstas deberán ser notificadas al Ejecutor, dentro de un plazo de 2
(dos) días hábiles Siguientes ill término de la revisión. El ejecutor tendrá un
plilzo de 10 (diez) días corridos contados desde la notificación para presentar el
informe corregido, o presentar las aclaraciones pertinentes y entregarlas a la
SEREMI,el que deberá revisarlas dentro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes
a la fecha de su recepción, debiendo aprobarlos o rechazarlos definitivamente.

la no presentación de los Informes Mensuales de Inversión o no efectuar
dentro de plazo las correcciones y/o aclaraciones notificadas por el Ministerio, a
través del SEREMI, se considerará un incumplimiento grave, lo cual es
considerado una razón para poner término anticipado al presente convenio y
exigir al ejecutor ia restitución de los recursos no rendidos, no ejecutados,
observados y/o rechazados según corresponda, aplicando el procedimiento de
término anticipado descrito en el presente instrumento.

DÉCIMA PRIMERA: ASISTENCIA TÉCNICA
El Servicio Nacional del Adulto Mayor, será el organismo encargado de brindar
la Asistencia Técnica especializada a los ejecutores. de conformidad al convenio
suscrito entre el Ministerio de Desarrollo Social y Familia y el Servicio Nacional
del Adulto Mayor, aprobado mediante Decreto Supremo N'17, de 2016. del
Ministerio.

DÉCIMA SEGUNDA: CONTRAPARTES TÉCNICAS
la contraparte técnica de la SEREMI,será ejercida a través del Encargado del
Programa en la Región. la contraparte técnica por parte de la Municipalidad,
será ejercida por el funcionario con responsabilidad administrativa desi nado al
efecto por el ejecutor 1;\"L Dt ¿.
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La Municipalidad deber;!i comunicar 21121SEREMI el nombre de 121persona
designada en calidad de contraparte técnica, de conformidad con lo dispuesto
en la cI;!iusul21segunda numer2l18) del presente convenio.

DÉCIMA TERCERA: DEL SISTEMA INfORMÁTICO VIGENTE
El Decreto Supremo N° 34, de 2012, de la Subsecretaría de Servicios Sociales
del Ministerio de Desarrollo Social, que aprueba el Reglamento del Subsistema
Seguridades y Oportunidades, establece un Sistema de Registro, Derivación,
Seguimiento y Monitoreo, que forma parte del Registro de Información Social a
que se refiere el Decreto Supremo N° 160 de 2007, del Ministerio de
Planificación, actual Ministerio de Desarrollo Social y Familia, y que constituye
el soporte de información y comunicaciones para ia coordinación y supervisión
de ias acciones de acompañamiento y seguimiento de la trayectoria de los
usuarios/as.

Para la implementación de este Sistema, el Ejecutor deberá solicitar por correo
electrónico a la SEREMI respectiva, las claves para acceder al Sistema de
Registro, la solicitud, deberá contener la nómina de las personas contratadas
por el Ejecutor que por la naturaleza de sus funciones deberán acceder al
Registro.

Las personas a quienes se les asigne clave de acceso al Sistema. no podrán
ceder bajo ninguna circunstancia sus claves y nombres de usuarios/as, y serán
plenamente responsables de las acciones efectuadas bajo el uso de su clave y
nombre.

El ejecutor deberá cumplir con los estándares de seguridad que le informará el
Ministerio. a través de la SEREMlrespectiva, para el acceso y uso del Sistema.
debiendo resguardar la confidencialidad de los datos a que tengan acceso las
personas que por la naturaleza de sus funciones deban acceder al Sistema,
conforme a las normas contenidas en la Ley N"19,628 y por el convenio de
colaboración y conectividad al Registro de Información Social celebrado entre
las partes, en caso de corresponder.

DÉCIMA CUARTA: TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONVENIO
En caso que la entidad ejecutora Incumpla en forma grave y/o reiterada las
obligaciones establecidas en el presente convenio, la SEREMlpodrá mediante
resoiución fundada. poner término anticipado al convenio. y exigirá ai Ejecutor
la restitución de los recursos utilizados en actividades distintas a las
contempiadas en el presente convenio. no ejecutados o no rendidos
satisfactoria mente,

",~LDe o
Para efectos de proceder a poner término anticipado al pr ~~tte ca venlb". ~
SEREMIdeberá enviar aviso por escrito al Ejecutor. media te ' '" ••úa
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al domicilio indicado en la comparecencia, expresando las circunstancias que
motivan el incumplimiento, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a que
la SEREMItome conocimiento del respectivo incumplimiento.

La entidad ejecutora, dentro de los 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
notificación de dicha carta, deberá entregar un informe en el que exponga los
motivos del incumplimiento.

En caso de resolverse fundadamente la terminación anticipada del convenio, la
entidad ejecutora deberá restituir los saldos no ejecutados, no rendidos y/o
rechazados, en caso de existir, dentro del plazo de 10 (diez) dras hábiles.

El no presentar los Informes Técnicos o de Inversión en los plazos indicados en
el presente convenio, no cumplir con las obligaciones contenidas en las
Orientaciones de Implementación y Ejecución. Metodologras de Intervención y
sus respectivos Manuales, realizar uso indebido de la información y de 105
Instrumentos aplicados a 105 usuarios/as, no efectuar dentro del plazo las
correcciortes o aclaraciones. o no subsanar o aclarar adecuadamente 105
errores y observaciortes planteadas por la SEREMI, se considerará un
incumplimiento grave del presente convenio, en virtud del cuai la SEREMI
podrá poner término a éste y de corresponder, exigir la restitución de los
recursos no rendidos, no ejecutados observados y/o rechazados, en caso de
existir.

DÉCIMA QUINTA: DE LA MODIFICACiÓN DEL CONVENIO
las partes podrán modificar de común acuerdo el presente convenio por
motivos fundados, la que deberiÍ será aprobada por el correspondiente acto
administrativo y deberá ajustarse a la normativa legal y reglamentaria vigente,
ya lo dispuesto en la Resolución Exenta N"OS66, del 22 de julio de 2022, de la
Subsecretaría de Servicios Sociales.

DÉCIMA SEXTA: REEMBOLSO DE EXCEDENTES.
Al término de la ejecución del Programa y en caso de que no se utilicen los
recursos transferidos, la entidad ejecutora, dentro de los 10 (diez) días hábiles
siguientes a la aprobación del Informe Final de Inversión, deberá hacer
reintegro a la Tesorería General de la R.epúblicade los excedentes, sin perjuicio
de las normas legales que rijan al momento de la restitución.

DÉCIMO SÉPTIMA: PERSONERiAS y EJEMPLARES.

La personería con que concurren a este acto. ellla Sr. {al

17
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Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la Región de de Los Lagos don (ña)
Enzo Jaramilio Hott . consta en Decreto Supremo N 13 del viernes 1 de abril
de 2022 del Ministerio de Desarrollo Social. y la de Don (ña) - Nabih Eduardo
Soza Cárdenas - , consta en Decreto Exento 2066 del martes 29 de junio de
2021 .
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